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Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: 

Constancias Re istro 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial 
del Estado de Morelos. 
Anexo en copia certificada: 
Oficio número TSJ/MCVCL/0664/2018 de catorce de diciembre de 4246 
dos mil dieciocho de la Magistrada Presidenta del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos y de la Comisión y anexo. 
du licado 

Documentos recibidos\~.~ ~~Oficina de Certificación Judicial y C rr pendencia de este 
Alto Tribunal. Conste. ~, 

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos ~ecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos del delegado del Poder Judic~el Estado de Morelos, 

personalidad que tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en 

cumplimiento al requerimiento realiz~ediante proveído de cuatro de 

enero de dos mil diecinueve, informa la cantidad suficiente para cubrir la 

pensión otorgada mediante De~ mil setecientos ochenta; además, 

solicita que se requiera a los poderes Legislativo y Ejecutivo de la entidad que 

cumplan con los efectos de ~ntencia dictada en el presente asunto. 

Visto lo anterior y antes de proveer respecto a lo solicitado por la 

autoridad oficiante, co~pia simple del escrito y anexos de cuenta dese 

vista a los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos para 

que, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 

al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, manifiesten lo 

que a su derecho convenga en relación con lo informado por el Poder Judicial 

local y, en su caso, remitan copia certificada de las constancias que acrediten 

el cumplimiento del fallo dictado en este asunto; esto, con fundamento en el 

artículo 46, párrafo primero 1, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 

del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

' Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha auedadn 1fahirl"mPntP ~"mnl"fa ' ' 
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Finallmente, con fundamento en el artícullo 2872 del Cód,g¡o Federal de 

Procedimientos Civiles, de apl~cación supletoria en términos d~I artículo 13 de 

la citada ley reglamentaria, hágase la certificación ele losi días en que 

1transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a los podere~s Judici~I, Ejecutivo y 

Legisllativo todos del Estado de Morelos. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldíva1r Le~c• de! Larrea, 

Presidente de la Sup1·ema Corte de .Justiciia de la Naciórn, quien actúa con 
i 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección d~ Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucilonalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, qu~ da fe. 
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.O.rticulo 287. En los autos se asemtará razón del día en que comienza a correr un lérrnino y del en que deba concluir. La¡c~instancia deberá asentarse 

precisamente el d1a en que surta sus efectos la notificación ele la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo n'i
1

ismo se hará en el caso clel 
artículo anterior. 1 
La falta de la razón no surte más efectos quB los de la responsabilidad dlel omiso. ~ i 

' Arti.culo 1 La Suprema Corte oe Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicion'3S del pres ~te Título, las controversias 
const1tuc1onales y las acciones de inconstitucional.dad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Consti ui:ión Política de los Estados 
Unidos Mexicanos A falta de d1spos1ción expresa, se estará a las preve1hciones iJel Código Federal de Procedimientos Civilll$ 
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